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CONSIDERACIONES 

 
FINANCIERA PROGRESSA -ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO instaura demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA en 

contra del señor JAIRO ALBERTO ARAQUE RESTREPO. 

 

Al estudiar detenidamente el libelo genitor, se observa que el domicilio del 

demandado se encuentra ubicado en el municipio de Medellín y aseverado por 

el apoderado de la parte actora en el ítem de competencia y cuantía. 

 

Tal como lo señala la norma en su artículo 28, numeral 1º del Código General del 

Proceso, que cita: “… En los procesos contenciosos, salvo disposición leal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado.”, la competencia por razón del territorio, 

fue alterada. Lo dicho conlleva a concluir que esta dependencia carece de competencia 

territorial para conocer del proceso, además, su cuantía es mayor.  

 

En razón de lo ya expuesto en las consideraciones anteriores, se rechazará y se 

remitirá el expediente a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

Reparto.  

 

Por ello el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí, 

 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MAYOR CUANTÍA, instaurada por -ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO contra el señor JAIRO ALBERTO ARAQUE RESTREPO, por carecer 

de competencia en razón de la territorialidad. 
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SEGUNDO: ORDENAR como consecuencia, su envío, a los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, Reparto, para que asuman el conocimiento. 

 

NOTIFIQUESE, 
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